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11114Dirección General del INEH enviará n:ensl.lal.ment-e s. h Comunidad

Autónoma de La Rioja. las estadísticas y datos completos del

nlovlr.liento laboral registrado desagregadoo a nivel de la Cqmunidad

de La Rloja una vez consolidados y oficializados.

Con carilcter gene,'al, ambas Aeminlstraciones se comprometen a

:facilitar las informaciones solicitadas por la otra parte sobr-e

las materias recogidas.en el presente Convenio.

TRIGE5IMATERCERA. El Ministerio de Trabajo y Seguridad SocIal y la

COmunidad Autónoma de La Rloja colaboraran en la

realizaeión de estudios sobre el mercado de trabajo y las

estructuras ocupacionales. A tal fin, se concretaran los proyectos

a llevar a cabo en cada uno de los a~os de vigencia del Convenio.

así eomo las aportaciones y financiación de c&da una de las

partes. .

CLAUSULAS ~ELATIVAS A LA VICENCIA y DENUNCIA DEL CONVENIO

TRIGESIMACUARTA. El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31

de dlclembre de 1991, pudiendo prorrogarse su

vigencia has~a el 31 de diclembre de 1993, sl así lo aprooara la

Comis16n de Coordlnación, En el caso de mO~!fiCaCi6n de alguna de

las normas por las que se .rige, se introducir!n las oportunas

adaptaciones en las cláusulas afectadas a traves de la ComiSión de

Coordl nac 16n,

Para cada uno de los ~os de vigencia del Convenio la Comisión de

Coo!"dlnac~ón acordará el Plan de aetuaciones concretas a realizar

por el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social y la COl:lunidad

Aut6noma de La Rioja, así como la financiación de las mismas.

RESOLUCION de 16 de abr¡¡ de 1991, de la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación en el «Boletrn Oficíal del Estado»
del Com'enio Colectivo entre el «Coro titular del Teatro
Lfrico Nacional "La Zarzuela"», y el Orgü'7ismo autó
nomo «Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la
iUúsica» (INAEM),

Visto el texto del Convenio Colectivo entre el «Coro Titular del
Teatro Lírico Nacional "La Zarzuela"», y el Organismo autónomo
«Instituto Nacional de las Artes Escénicas y de la Música)) (INAEM),
que fue suscrito con fecha "3 de diciembre de 1990. de una parte por
miembros del Comité de Empresa del citado Organismo autónomo en
representación del colectivo laboral afectado 'j de otra por la Dirección
deIINAEM, en representación de la Admimstración, al que se acom
paña informe favorable emitido por .Ios Ministerios de Economia y
Hacienda y Administraciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la
Comisión Interministerial de Retribuciones), en cumplimiento de lo
previsto en la Ley 4/1990, de 29 de junio. de Presupuestos Generales del
Estado para 1991, y Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, )~ de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 90, apartados 2 y 3 de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del
Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de
mayo, sobre re~istTO y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta DireCCión General acuerda: .-----/
Primero.-Ordenar la inscripción del citadOConvenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado
cumplimiento de la Ley 4/1990, de 29 de junio, de Presupuestos
Generales del Estado para 1990, y Ley 31fl990, de 27 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1991, en la ejecución de dicho
Convenio Colectivo.

Segundo.-Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 1991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena,

y para que asl conste, en prueba de conformidad. las partes firman

por duplicado ejemplar el presente documento en el lugar y fecha

indicados a su inieio .•

TRIGESIMAQUINTA. El presente Convenío podrá ser denunCiado por

cada una de las pa~tes firmantes, cuando una de

ellas considere que, unilateralment~, ha sido vulnerado el

esplritu del mi~~o, o se ha incumplido alguna de las cláusulas, La

denuncia se efectuará comunicándola, mediante escrito de

j:.;¡stificaci6r, de la misma, al Presidente de la Comisi6n de

Coordinaei6n, con una antelación mínima de quincedlas.

EL MINISTRO P.E: TRABAJO

Y SEGURIDAD SOCIAL,

Luis Martlriez Noval,

EL PRESIDENTE DE LA COMUNIDAD

AUTCNCMA DE LA RIOJA.

José IgnaciO Pérez Saenz,

A N E X O

IX CONVENIO COLECfIVO ENTRE EL CORO TITULAR DEL
TEATRO L1RICO NACIONAL «LA ZARZUELA» Y EL ORGA·
NISMO AUTONOMO INSTITUTO NACIONAL DE LAS ARTES

ESCENICAS y DE I.~ MUSICA

CAPITULO PRlME.RO

Disposiciones Generales

Artículo 1',_ ""'bito de aplicaci6n personal, funcional y urritorlal, n
p~sente Convenio Colectivo re¡¡:ulará las relaciones l .. !;¡oral~s

~ntr~ el Organismo Autónomo Instituto Nacional de las Artes Escenicas y de

la MUaica y los componentes del Coro Ti tul"r del Teatro Lirico Nacional "La

Zarzuela" de dicho Or¡anismo Aut6nomo, dentro y fuera d~l tel"ritorio na~~o

nal, tanto respecto de los que estén prestando s~rvicios antes de su entr¡¡:;:>

en viaor como de l~ que se contrat~n con post~riol"idad,

Articulo 21._ Ambito ulIlpOral: El presente Conv~nio Colectivo, de ámbito na

cional, ~ntrará en vigor a partir del dia si¡uiente de su ·pu

blicaci6n en el Boletin Oficial del Estado, sin perjuicio de que surta

erectos econ6micos desde el l' de Enero de 1990.

CENTROS DE FORMACION PROFESIONAL SUSCEPTIBLES DE SER HOMOLOGADOS

COMO CENTROS COLABORADORES DEL INEM

Federación de Empresarios ce La Rloja

Cámara OfiCial de Comercio e Industria de ~a RJoja

- Colegio Oficial de Ingenieros de La Rloja

- Colegio Ofi~i.l de Peritos Industriales de La Rlcja

Colegio Oficial de Economistas

- Unión General de Trabajadol"'es

- Comisiones Obreras

Unión Sindical Obrera

Confederación Sindical Independiente de Ftincionarlos

Club ~larKetlng de La Rloja.

- fl.lnéaeiÓn para el Desarrollo del Coope-ratiV'ismo y la Economla

Soc ial (fUNDESCOOP J
Ayuntamiento de Logro~o

Centro As~sor de la -"luJ~r

Escuela de Turismo ~e Logro~c

Tendrá una duraci6n iniCial de dos años naturales, es decir,

Msta el 31 de diciembre de 1991. Quedar! definitivamente <1enunciado al tér

mino de su vigencia.

En ~l ejercicio tie 1991, los concept~ r~tributivolI refer"idos

a 1990, s~ incrementarán. en el porcentaj~ que se contenaa en la Ley d~ Pre

supuestos Generales del Estado y disposiciones complementarias sobre r~tri_

buciones de empleados público".

No obstante~ ~n el caso de falta de- suscripeión de un nuevo

Convenio Colectivo, se producirán los il'l<::rementos salariales y de -eualqui~r

otro concepto económico, en aplicaci6n (le lo que disponaa la Ley d~ Presu

puestos Generales del Estado y demás dispo- :ciones complementarias sob-re N!!_

tribuciones de empleados pübl1cos, viaentes en cada mom~nto.

ArUculo 3'._ Derecoo supletorio: En todo 10 no estipulado expres&lllente e'~

el presente Convenio Colectivo, se estará a lo dispuesto er.. 1:

Ordenan",a de Trabajo de Teatro, Cireo, Variedades y Folklo.... , aprobada p~r

Orden de 28 de Julio de 1972, y demás di.!posieiones ¡¡~r.erales d~ aplieacc,~r,.

Artículo 41._ CoIIlilli6n Paritaria: A la entrada en viior del Convenio CO~Ccd.:.

tivo, se constituiré una Comisión Peritarla formada por t, ..",

miembros titulares y do. suplentes representantes del Coro.
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:..0$ '.'ocal~$ represencatltes del 0~.a."üs'l\O Autónomo liBrán ae

Sl¡;".a:iO$ pcr .. 1 Geren'te de!. llIis"'o. Los vocales de representacj,jn 50C1..11

"""!rlin d<'!Bll1na:Jos por el Comí "té de Empresa.

!"o ol:>at.lIJlte, cada di& fest;ivo trabajado dari l".¡;ar al c':o!'

¡¡ar.'.lel'lto de l,lI'\ dia de d<eseanso comper..sator10 en la sen.ana si¡¡:;.¡ientt'.

La d,s<;;r-:b"ción de la Jorna.<a. sl!~·.ana1 en eHU:C dias ¡¡"'ex es-

:"a P~sidenclil. y Secretaria ce la Cor.-,is~ón ?arl'!:><.rla, !le óe- ta~lec¡dlJ; er, el Artic ... lo 8" del p:""sente ·:o/llf"rao.

s"l~,.ei'.arárl aJ."'i!rnati.va~nte " ln\feNl8"leI'1te por un vocal de ;:ada una :;le a.s
:"a """'''1'.8 "",e, per "Jllger.el!lS de progralll'iei.on. CUarl10 haya en

sayo 1O""",ra1 o actu"cién- en puoü,;;o, no se p¡,¡diesen dlsfl"'Jtar 105 des días

de desea:,!;", :>e dese=s8ra sole uno y .. : Qt:'tl ':I'-'eoará ¡:..ndien~e, )., el' $'-'

Selá función de la CO!!:i.si6n ParitarJ.a. la HlterpN!taclón y cuo, se acumulará <l ":r,,s no disfrutad"s. Estcs df:l.s de des:ca.'l.$" se podrán

a¡:licaclór., de la establec¡da e-n este. Convenio y velar por el "",,6I1i:::o "acer i1fectivos CClaIldc,d<' cornun ac,-,erdc, la Dirección del Teatro y el CO!'"l-

desarroUe- de lalJ r~laclcnes laborales en el á"ol.to de este Conver.io. E.n

c~so ce <:!esacuM~ se ~lante-ará ante el Or¡:a:l.i.mo eompetente la cuesti6n.

té :'0 de(:i.<ian. 'te"liendo en cuenta la p~o&rMlll;:ión 'f siempre dentro· del ai'io

natural.

La C:;¡¡:>.!.s::.5r.. ?arltlt:"ia se reunirá ::¡ ;::et:'¿ic...~ dt: -co.: ..1::;"':''''r'l de La -,ornada 1'0 ~odr-a ccmen:.ar an:es de las euat:-o y media de b

sus dos partes repl'&lte~tada8. tarde, nI fi.nall:.a::- de!p-'é-ll de la una de la .ltad:ru<;.ada.

Artfclollo e.ll.- Ollltribuei6n de-l. jornada: t.a Jornada, :l;'.HI :s .... rá eonseo::utl\'a,

q"e<iar! di~t;ribu1-~ CO"lO sia"e:

CAPITULO SLalJNDO

Ol'¡¡;lUlbaci6n del trabajo -

Artlcl,Ilo SI._ Facultade. IH la. Elllpr_: Conforme Ola. le¡:islaciÓ... vigente,

la organ.1za,:ión del trabajo es f"llcl,Iltad excL'llivlll dI!' ::'a Admi

nis~ra<::ión y su aplicaeJ.6n .prácticlll, eorrellponde .. las l:itu~ares 3e las

Oos horas·'f _:ia, ~O"IO Wl"IC, de ensayo. m",sica.les " otro

"'¿XlIIIO jI! do~ horas y ci.nc_nta y cuatro minut·:):!. de ensayos de esCl!na.

siSlpre que- no haya f.:n;;.ior.e:o, ya::¡ue la duraei.ón-d1! i!lll ...iSll'lall se entenderá

siempre como jornada de trabajo.

Oebe:,á en cualquier ca$O 'P,-acti::arse un descanso mínimo de una

Jef.. t.>-rss de las distintas Ul'Ii.éeou ot'¡&rl.lca. de 1". ámbitO& aÓMinistrativ"s hora en~N ensayo :' !'unei6n o ent... ensayos. Asirnis:llO. 'deh~r-á pract:'.:arse ul...

afe-;tados por el ;;resente Convenio, $in perjuicio de lo. d~c!los y descan$O de :r.edla i'>ora una v~z 't!"lU'!se ...rrida ....".-hora de e:lsayo.

:fac'~l'tades de .'~<iien::ia e in!~rr;aclón N!conocidos a los trabajadoNs en los

A,-tic ..üos 40 • 41 Y 64.1 de la Ley e! 1980. de 10 de Man:.o. del Estatutc de - No t!(¡drán redi~arse ensayos en d=ingoa y !estiv-oa, ~",eerto

..05 7rab-&JadONs. ...."'say09 ¡;enerales, y en-ca~{> de sUlItit'Jci6n de inté-rpNte•.

En consect1l!!nch, la or¡lUlización deltrabaJ" ..s f'acul:ad "8_ Teda/! ls!! lIcti.v¡da<1es referentes al trabajo (ensolyoa, ~p~-

p~ci!i.ca del Orgar-.:'""", Auttmomo, a través de la Dlreccl6n delT!!iI-tro l.irio::o

:{3c~;;nal ":.. 'Zarzuela", sin perJui~io de lo q\1ol! .otras norma!; de ,.anOto

superlor a este Convenio disponga.

Art!cl,llo 5'._ Del PU"1IonaJ., Cluificaei/iin según la Pl:!raIlIneTIcia: ?or .... !Izén de

h perman.e"eIa al serviclo del Or¡an.1sl!\O Autónc:r.o Instituto

~¡a: .. ,mal de las Artes Escénicas y de ls ",uai.ca, los trabajadores se

cl<l.s::.fl~an en fijos y eventuales.

l. Son tracajsdcre!l fiJOS 1015 contratad"s 'm el Or¡anismo Au

::;;n~,..o, s:n pactar ",odalidad especJ.al en e"anto a SLi. d\.tT&ción, y l"s ~ue en

le sucesivo lSe inte¡¡;ren en el micS;¡¡O me,;Hante el si.ste",. re¡ulad" por el pre

s<ente C;¡nvenio.

2. Sor. trabajadoNS interinos, l:>s que .ustituy.... n a trabajado-

res con dereCho a reaerva de pue8'to de trabajo, debiendo especificarse en el

c"'<'>tr,,\;O de trabajo e.l nOlllbN del sustituido y la causa de la sustitl,leióll.

t ..rante la prestación de SW!l servicios. deven¡arin i¡uala!l retribUCIones (¡\.le

1")' trabajadorss fij"s.

3. Son trataje.d"f'e.s eVent'.1ales aquéü06 profesionales que sea

;::-e:~so contratar te;:¡poral_nte, dadas l." nec"a~dad.e$ de las obras respee_

tivas, pllra refuerzo d. 1"$ tratlajadores fijos y podrán prestar sus sel"n

oi"s en cualq..iera de llls modalidades {jornada, til!'l!lpo parcial, etc:.) preve_

nldes por la Ley.

eoJ.erán o. los miamos derechoa y cumpl:'rán laa mi$lllll-S ob~l¡a_

ClOneS que para el -personal fljo se determinan en el presente Convenio, 81

tllen eon la. limitaciones Cll.le se oeriven para el per!odo pOU"s el c:¡ue se

co':trata.

'&:"t!cuJ.o 7'._ JDrnlada ele trabajo: La jornal:Sa de trablljO $e distribuirá a lo

lario de "toda la semana, ya que por la especLfics aetividad

de ..arrollada pl,lede la l:\is.ma realizara. en dominaos y festivo••

se"taci-ones, pr-,¡eoa de vestua!"¡c, "laQui.llaje. ~ll.baeior:!Is, etc, ) se

reaH¡carán duratlc:'e la~ heras de la :or:,a::=a labors.l c~d1n.a:":'a.

i1'. EnsJ'fo y í'W'lci6r.:

Ensayo de die~iséiS treinta a diecislete treil'lUI horas.

Des~Ilt'SC de dieciJlete tr.. ~n';:a a dlecloch" hora¡.

COf'lu<'>uaci:'in e-:'lS.lj'O ce ':ie::ioeho l!l dieeinueve hora".

Desc~so de di"cit.'~e>"e a ""'ir:~e horas.

tl Ensaycs;

Er.5"YO ",.u'lical ae dieClseis tre:.nta a dlhcisiet.e tre:.nta

Ceacal1l1o de Ql.ecialete treinta a dieciocho hora,/¡.

Ensilyo mUllIcal de di'llciocho a diecin'..Ieve horas.

Ensa:fo de e"eena ce VeIf'lte a vol!intiuna ,....,ince horas.

Desca:':50 de ..·eint:'\.I1"" Guince a veIt';tl""a eusrer.ts y cInco

horas.

Ensayo 1.. escena de veintiu,,,a cuarenta y cinco a veintld6s

ClflC'-lI!'f1.ta cuatro hora•.

C..,al;:;uler otra =dali13d dI!' dISt!"ibl,lO:i6" de j"rneda, ser!§' es

tud:'a4a y -di.sc ...nda no.\" la COIIIlsi5n Pllri.':.a:-:a. o decidida por las per-sonas

q= a estos efectas r. ... t.'i.eran sido cel!:i~'U.das por dicha Comisi6n Paritaria.

En este- Ccnvenio, las cu"cu:¡atan:iall prevenl.das por el núm.. :-Co

6 del ArtL:_l.llo 34 del r.teWt" de l"s Ttll.';Iaj,,-dores, res¡;ec:to .a: las hc:'as

trabajadas e. partir de las dIez ce la no:c!le. ya nan sido tenidas ~n cuenta

al est3bleeer. tanto el salarle tla.!l"!, como 5\1S c-Ol'lple"l\l!lntos Y habi.:1a c:·-,en~a

la elJpeeilOl ac"iv-tdad- de.sArl":::>ll_ó-1l por el tnstltl.lto NlOc:'onal Cl! lll!l Ar-':es
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Escénicas y.de la lilÚt:lca, y la contratación del personal aco¡:'do al ámbito 2. No obsta.'lte. dichos pr<:,f"f!sionalea podrán actuar O.f!'l c"'''o

de aplicaci6n de este Convenio. solistas, bien en conjunto de cámara, p~vl. a.,torizaci6n de la J¡~e;:16n_

del 'teatro de La Zarzuela.

ArUCl.llo 911._ Finta. abonables: Todos les cantantes del Coro, se- ~OIl'Ipr~_

tl!n a traoajar todas las f'iestas abonables. y no rec¡,¡perables

que se recoj&n en el calendario laboral, y percibirin en cOI"]"ensaci6n. un

plus permanente, fijo, durante los doce mese!! del año. por importe de

6.583.- ptll4. men.ualea.

Sin perjuicio "de lo 8,n:t8:-101', el INAEM se obliga a compen~ar

al cantll1lte del Coro que trabaja esoll dí" abonables, COl'l otro día libre de

acuerdo con las necesidades de pro¡ramaci6n.

Artículo lO'.-Vaeae;:'onee, penllillOB :I licencias' ?or ~ac¡¡ año d~ <trabajO, ~l

profesiona1. t=-ndrá dere~ho a :JO, ..... 5 de vacaciones r ..<t.ibuidas

que se disfrutarán con ar~&lo a 'l.l pianificacion ':l~ Se =-f''''<:t::ie por parte

de la DlN!cci6n def Teatro, pre"-la consulta con los P."presentantes de los

Trabajadores<

En easo de Que el profesional no llegara a tra'Jajar el pedodo

antes referido, tendrá derecho a la parte proporcional seg::in prorrateo del

trabajo efectivamente 'l"~alizll.l1o.

Artículo 131.-eondicioneJI de aptitud: Por la {nde·le es~cifica de la !",,~-:'.6r,

a reallzar, los cantantes comprendido$ en el á~~ito de i!~ll

caci6n de este Convenic, podrán ser sometidos a las revlsiones ~"t', fcrf';¡'

"'ente se deti!rminen. a efi!ctos de comprobar la posesión de las =vf'¿~<::: ",""S
de aptltud para cont:Lnuar en la pteatación de los servlcios. A tal e~ec';;. a

.,propuesta del Maestro Director de. Coros, se eonvecará por la Direcci&-. fiel

Teatro Linco Nacional "La Zarzuela" y bajo su presidencia, un Tribur,al (,,,

dos llllelrlbNlS, con la suficiente cOlllpetenciatécnica a IIU juicio, Y en el .. ,~"

actuará COtllO Secretario, con vez y sin voto •. uno de los Jefes de Se'-"16:; .0

d=- Departamento del Teatro; i¡v.allf\fJnte, con voz y sin voto, podrá a!l-istlr '"

llls audiciones da dicho TriburuU un representante d••¡anado. por el CO<:ll<te d~

fmpresa. Sil cOlllunicari por ",1 Secretario del Tribunal dicha circunst.anci..a ~:.

citado C~ité de Elllpren-para que, en un plazo mixi"'O de tres dias, dfffi~¡JI1ll"

su re~sentante. En caso U. que tales revisionll"s indiquen 1apesible despo

lI...sión de las condiciOtles de aptitud, $. ¡niciarA: el· oportuno expediente de

incapacidad ant... 10tL ÓraMOS COllll?etentes de la. Se&1D"1dadSocial, estando las

partea e la decisión d... la re.olución nrme que da dicho expedien~ .....

derive,

Articulo 14- .-FiJaei6n de teaIpor'ada: La Empress fiJar', en al plazo más. brt'

ve posibla, dellda el principio de la tel!lPorada, Que se pro

curar' Que sea de treinta dlas como máximo.- el !lIOlIIIIn"t-o:dei. fin de la !lIlsma,
de forma que el colectivo conozca la programaci6n con antelaci6n suficiente.

Las vacacione$ se retrlbuiran en idém:icss co!'ldic-iones a una

mensualidad normal.

~. Se asume pOr las partes lo establecido en el apartado 2 del

ep!U3fe VII, y en 1". pur.tOll ... l, al, d, d), e), f) y gI, del apartado 3

del mismo. epígrafe, del A<;uerdo Marco. para el persona1J.aboral de -la AdMi- El térmil"lo deIs temporada se seilalari en t'..mción da ls pro-

nistración de la Segur1.dad Social;f~r"'&dQ el 24 de e.n=-l"O de 1986 (-Bolet!n gramac16n prevista; 1 a partir de tal momento se disfrutarán las vac¡lcümes

Oficial del .Estado de 7 de febrero). o fiestas acumuladas.

3. DI\' acuerdo ambas partes, se fijan ~res días. de:!escenso con

carácter i~movible_ Días de Jueve$ y Viernes Santos y Nochebuena.

Cualquier prórroga de la t.emporada pN!fijada deberá se. es_

tablee.da de cOltlun acuerdo entre la Empresa Y. loa trabajadores.

ArtíCulo 111.-Rep~entac1~de 6pera: Los días en que hayen de realizarse

represfilt&ciones d. ópera, no podrán dedicsrse a ensayo, salvo

para 1011 componentes del Coro Que no intervenaan en 1& representación.

CAPI'TU'lO TERCDO

Retribuciones

Sin perjuicio de lo máiS arriba ae~alado, taleiS dias, los pro

fesionale! que intervanaan en liS representación, deberán comparecer en el

teatro una hora y media ante! del comienzo de la llIisme, dedicando media rora

para vocalizar, y una hera para vestuario y ",.quillaje.

Artículo lS'.-PrincipiOll sanara1ea:

L Los eonceptos r.etrilmtivos que ae señalan y definen .en 11'1

pres",nte capit¡,¡lo. sustituyen a todos los conceptos r"'tributí'loS que lle Vli!

nen abonando hallta la feeha de entrada en vigor de este Co:'Ivenio.

fxcep~ionalmante, a pesar de lo establecido en el párrafo an

terior, ai la .obra a rll'presentar nO requiriese un VN'l lI'iSfuerzo, la

Dirección del Teatro, de acuerdo con el COllIité de Em;¡resa del Coro. podn

accrdar realizar ensayos cuando las circunstanci....í 10 aeonsejen.

2. Todos los conceptos retributivos definidos "'n el pre5ent!!

Convenio. se entienden referidos a aus. import.ee brutos.

lo pr-evisto en el preeente articulo, lIerá de aplicación

tamtrién en la primera representación de cada t!tulo de Zar::¡,¡ela u obra

an&loga.

Articulo 12'.-IncOlll¡latibilidades, Sin perjuicio de lo establecldo por la Ley

53/:984. de 2<5 de Diciembre. y disposiclOne!l- que la desarro_

llan, los cantantes comprendldos e"l el ámbito de aplicaci6n de este Conve.

nio. estar!n sUjetos a las si.guientes ¡nc<mpati.bilidades,

3. l.os conceptos retribuUves de Salario ease, Plus Convenio.

Plua de Fondo Social y Plus de Cantante contenidoa ...n los ar-tículcs

';;l¡:uientes se han. calculado en el presente Convenio en analo&1aa los de los

Clll1tllntll's del Coro Nacional de Espai'>a para el ejercicio de 1990. Nivel 1,

segun se establezcan en al Convenio Unico del Ministerio de Cultura. Er_

consecuencia. cua1Qu1er variación o modificación de éstos en 1990, d",:!;

l""gar a la correspondiente varlación o liQuidación complementaria p.a.ra :os

Cantantea comprandidoa en el presente Convenio, de manera Que la$

retribuciones total.a por estos conceptos sean coineidentes.

a) No podrir¡ p'!rtenecer ni a~t,-,ar COI'lO cantar:te de Coro, ni

lnte¡¡:rarae temporal o definitiva_r,tI\' en ninaun. otra ag!"upac.6n coral, bien

sll'a privada o pUblica.

Articulo 16'.-Salario b... : Sin perjuicio de lo estableeido en el apartado 3

del artículo anterior. el "alario base de los profesionll1<'s

del Coro, V.l.iente en 1990, será de 158_163.- ptas. menau.alea, entendiendo

Que el millmo ~Iponde s la jornaÓll ordinaria de trabajo.

bl llo podrán actuar en a~upacionea o eonJ1.I."ltos dedicados a

cualquier ¡'nero d. música li¡era. ni ejercer cargos ?rOfeSlonalell o acti.\·l_

dades incO!"patible~ con el desempeño de su fllnci6n.

Toda sctlvidad llevsda a cabo fllera de la jornada ordinana :!~

trll~aJo, será considerada como horae extraordinarias y retribuida confer··",
se señala en el Artic¡,¡lo 20_
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Articulo 171 .-Pluse.: Sin perjuicio de 10 establecido en el apa.-tl'ldo 3 del

8rt1e",10 15, se establecen los siguientes Pluses:

l. Pl.1.,;S ConveniG: por euantía mensual de 2.247._ ptas.

2. Plus fondo Soeial: por cuantía mensual de 816.- ptas.

3. Plus Ca.'1.tante: por cuant!a mensual de 10.500.- ptas.

Ardculo 181.-AntiaUedad: Los profl>sionales del Coro, percibirán >,vI' el con

cepto de anti¡¡;Uedad en la EmpN!sa, un complemento salarial que

L~a en 4.035._ ptas. mensuales, por cada trienio, para 1990.

No obstante lo anterior', las cantidades percibidas en concepto

é~ a:,ti¡¡jedad por cada cantante, al 31 de diciembre de 1985, se mantimdr!n

L.\ ...!; e inalterables en 1& cuantía que tuviera en esa fecha y se consolida

ra.'1 "O~'O complemento personal no absorbiole, que "e aoonar;i en cetorce

"'",ns~alidades.

El complemento salarial de anti¡i.iedad se percibirá desde el 1

óe enero del alio en que se cumplan tre$ o múltiplos de tres alios de servi_

cios efectivos.

Articulo 19- .-P8,&as extraordinarias: Se establecerán dos pa¡"$ extraordina_

rias por cada año, en la cuantía de una mensualidad normal. es

decir, Salario Baae. plusea de Convenio, de Fondo Social y de Cantante. asi

eomo antigüedad.

Dichas Pll&as exraordinariaa se harán efeeUvas en los meses de

- ~u....lio y diciembre.

Cada una de la. pagas se prorrateará semestralmente,eorrespon_

ditmdo la de junio al pri!ller aelllestre- natural del sao, y la de diciembre al

se¡1'.<I'1do.

ArtIculo ZO-.-Horu extraOrdinarias:

l. El valor de l. hore extraordinaria durante 1.. vi¡encia del

pre;¡ente Convenio, será el que resulte de incre~ntar un 7ss. al valor del

"alario/hora calculado con arreglo al sl&uiente !lIÓdulo:

Salario/ho!"tl .. S.B.M. x 12 .. a..'" x 2 .. A.

1.826

S.B.M... Salario base lIlensl.lal

G..... • PSia extraordinaria

.... .. AnU¡rUedad

2. El repNsentante del Or¡a.nismo Autónomo, llevará un listado

",ens"",l de horas extraorclinarias. correaponcliente 8¡ eada uno de los profe

sionales del Coro. que exhibirá al interesado y al CO/lIitf de Empresa cuando

ést"," lo soliciten.

El nÚlnero múilOO de horas extraordinarias a r-eal1z.11r. se ade_

c;¡;srá a lo previsto en el Artíeulo JS del i:ststuto de los Trabajadores.

Artículo 21-.-Papeles de replU"to y frase. grabaeionee: ':f retranaJllisiones:

1. Cualquier profesional del Coro podrá realizar papeles de

:-epar,:o o de frase. En tal caso. percibirá un complemento para 1990 que

,,'-leds fijaclo en 3.856.- ptas. para frasea y 6.431.- ptas. para papeles de

rtIPa:tO. por cada día de funci6n trabajac:lo.

Lo previsto en el presente apartado no será de aplicaci6n a

las representaciones de ópera, ni a papeles considerados especialaa. donde

las condiciones ser'n diract_nte negociadas por los interesados.

2. Grabaciones y retranamisionea: De llC,-"SrCO con lo estatleci

oi" e"- ~a Orcenanz:a de Trabajo de Teatro, Circo. Variedaces y Folklore. apro_

bada por Orden de 28 de julio de 1972 (B.O.E. de 14 de Il&oatol, en su artí

culo 51, en cualquier retransmisi6n que se realice por racio y televisión.

bien sea en ¡rabaci6n o en direc'to. el personal tencirá derecho a percibir

sus retribucionee incrementadaa en el porcen'taJe que aquélla establece. 50

por 100 y 500 por 100 respectivamente.

Se exceptúan tXpresamente lss grabaciones en video que vayan

des':inadas al archivo del Centro de Oocur.-entaciÓn Teatral del Ol;'ilanii!llTlO

Aut6nomo .

Articulo 22-._Maql.l1l1aje y caracterizaci6n: Para cl,lbrir los ¡astos -.corres-

pondie'l-tes al maql.lillaje y caracterización de los compon~nte'"

del Coro, durante s<.¡s actuaciones artísticas. percibiJ;"án como sl.lplido por la

aportación de 10$ productos neC~$¡l.rios. la cantidad de 7.629 .• ptas. mensua.i

les, por cade \.1110 de los once meses de trabajo efectivo, es decir. excep

tuando el mes de vacaciones;

Artícl.llo 231 ._LoeOlllO<:i6n: tl plus de locomoción existente' en Convenios ante-

'lores, que p.illiaba los gastos diarios de desplazamiento. ante

los horarios que se recogen en 10$ Artíeulos 61 y 71. desaparece como tal.

habiendo pasado el importe del mismo s integrarse en el salario base en el

VIII Convenio.

Artículo 241.'-Oieta&: Cuando el Coro haya de rsalizar _ensayos o NopreSenta_

cion.,s fuera de Madrid, ademas de los ¡astos de locomoCión y

alojamilmto que se ori¡inen, q¡,¡e serán abonados directamente por el Organis

mo Autónomo. los cantantes percibirán las dietas por manutenCión que les co

rrespondan. a cuyos efectos se asimilarán al ¡;rupo 21 del Real Decreto

236/88. de .4 de marzo y demás disposiciones dictadas en 1S1.1 desarrollo.

ArtiCl.llo 2S-.-Pa¡¡;0 del salario: El abono y Pll&o efectivo del salario y de

cuantos complementos salariales o extrasalariales correspondan

se llevarán a cabo _nsualmente por periodos mensl.lales vencidos. en el mode

lo oficial.

Articulo Z5-.-Antic:ipoe: Se coneederin anticipoa salariales de conformidad

con le le¡islaci6n vi¡ente. por una cuantIa máxillla de tres

men$ualidadea a rein¡-resar en el .t:lismo ejercicio económico. siempre que

e~Í$tie~ crédito suficiente en la partida prasl.lpuestaria correspondiente.

CAPITULO CUARTO

Representantea de loa trabajadorea

ArUctllo 27-.-eo.iti de Ellpl'tt6ll: Es el 6r¡ano da representaci6n de los tra-

bajadores del Coro Titl.llar dalTe.tro Lírico Nacional "La

ZArzuela", ele¡ido a los efectos de la defensa de sus intereses, de confor

midad con las compstencia.s y facultades, que otor¡;an los Articulos 63. 64 Y

~oncordantes del Estatuto de l~. Trabajadores.

Artículo 28-.--Garantiae sindicales: Los miembros del COIIlité de Empresa. como

r ..presentantes le¡ales de los trabajadores del Coro Titular

cel Teatro Lírico Nacional "La Zarzuela". tendrán las garantías reconoci.das

en el Articulo 68 y concordantf!s del i:statuto de 108 Trabsjsdorea.

ArtiCl.llo 29-.-Créciito de horas: Cada uno de los miembros del Comité de Em

presa dispond.rá de un crédito de quince horas mensuales.

s. conviene expresamente que se podrá Nalizar la acumulaci6n

de horas de 103 dis'tíntoll miel'lbros del Comité de Empresa en uno o vsrios

componentes, sin rebasar el máximo total, pudiendo quedar relevado o releva

dos del trabajo, aln perjuicio de su remuneraci6n y de aeuerdo con las nece

sidades del servicio fijada. con la Empress.
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CAPITULO QUINTO

ProUBIIlBción y actividades intrinaicaa

Articulo 301.-Procramaci6n: En la proaramac~ón del trabajo y elaboración de

programas, ser! oId.o el Comité de Emp~sa.

La proaramación de trabajo, al' comunicará con una antelación

de siete cU•••

Artículo 311._Actividades intrInaicu del Coro: Los profesionales del Coro

no realizarán actividades de fi¡¡:~.ción.- salvo acuerdo peMlo

nal con la Dirección del Teatro. ni los fi¡¡:urMtea podrán ~aliu.r activida

des que sean especificas del Coro.

Artículo 321.-Audición de papel": Cuando entre los miembros del Coro haya

de ele¡irse a quienes interpretan papeles de reparto o de fra

ses. previo conocimiento del Director del Coro. serán desi&nados por el D~_

rector Musical a la vista del inf'or,", del Director de Escena, L.a Direcci6n

del Teatro facilitar! al COIllité de Empr.-sa loa repartoa de 1aa obras proara

madas.

En cada obra a repN!sentar se determinarán, si fuera posible,

los papeles que puedan ser interpretados por los miembros del Coro, ordo un

miembro del Colllité de Empresa a tal efecto deaignado por el mi5t!lo.

CAPITULO SEXTO

Prestaciones Sociales

Articulo 3SI._Bnt"el'!lledad y accidente: ElI caso de enfermedad o accidente del

personal, el Organismo abonará la diferencia hasta el salario

real pactado vigem:. en el momento de contraer la enfermedad o sufrir el ac

cidente causante de la misma durante la si tuación de incapacidad laboral

tramsitoria.

Articulo 341._Vestuario: El OraaniSmo Autónomo cuidará de que el ve"tuario

antes de "el' entN¡ado a cada profesional para las oportunas

representaciones, ellté en adecuadas condiciones de hi&iene.

CAPITULO S!PTIMO

F'OlQnto del e~leo

Artículo 35' .-Jubilación 7 f'oeoento del eIIlp1eo: Ss esume por laa partes lo

establecido en los aputad.oa 1 y 2 del epIarafe XII del Acuer

do Marco para sl personal laboral ds la Ad/lIini$tración del Eatado, sus Orga

nislllOs AutónOlllOs 'J de la Administraetón de la Se¡uridad Social. firlllSdo el

24 de Enero de 1986 {"Boletin Ofioial del Estado" de 7 de Febrero),' y en el

articulo 11.2 liel Real Decreto 2621/1966 (Boletin Oficial del Estsdo de 30

de diciembre).

En consecuencia, la jubilsci6n "ri obli&atoria al cl.llllPlir el

cMtante ls edad de seaenta y cinco ai\oa Y voluntaria, con todos loa dere_'

chos, a partir de 108 .esenta ai\os.

100 de la plantilla. a percib~r los premios que a continuación se indican,

con car¡o a la fracción de la masa salarial correspondiente al prop~o indi

viduo:

a) Entre die:!: :J vein.te años de servicio, seis mensualidades

normales.

b) Más de veinte aiíos de servicio. ocho mansualidades

normales.

CAPITULO OCTAVO

SEGURIDAD E HIGIENE EN EL TRABAJO

Artioulo 361._Seeuridad e hi&iene en el trabajo:

1. Se asume por las partes lo establecido en el epl¡rafe IX

del Acuerdo Marco para el personal laboral de la A~inistración del Eatado,

SU5 Orienismos Autón01ll(ls y de la Aaministraci6n de la Seguridad Social. fir

mado el 24 de Enero de 1986 (801etln Oficial del Estado de 7 de Febrero), en

cuanto af'ecte al personal incluido en el ámbito de apl1caeió": de este

Convenio.

2. Todo el personal afectado por el presente Convenio será so

metido a u.na revi:si6n médica completa con carácter anual.

CAPITULO NOVENO

Suspensi6n del contrato de trabajo

Articulo 37' .-Suepenai6n del contrato de trabajOl Sa a$Ume por las partes lo

establecido en el epiarafe VII! del Acuerdo Marco para el per_

sonal laboral de la Administrsción del Estado, sus Organismos Autónomos Y de

la A.:lministraci6n de la Seguridad Social, firmado el 24 de Enero de 1986

(Boletin Oficial del Estado de 7 de Febrero).

CAPITULO DECIMO

Rligim,en disciplinario

Articulo SSI._HéaillM!n disciplinario: Se asume por las partes 10 establecido

en el eplarafe X del Acuerdo Marco para el peraonal laboral de

la Administración del Eatado. sua Or¡anismOs Aut6nOlllos y de la A.:lministra

ei6n de la Seguridad Social, firmado el 24 de enero de 1986 (Soletin Oficial

del Estado de 7 de febrero).

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.- Todaa la. menciones realitadas en el presente Convenio Colec-

Ambas partes acuerdan que los profesionales. al C\llllplimiento

de loa sesenta y cuatro ei\os, podrán jubilarse voluntariamente en la forma y

con las condiciones estsblecida. en el Real Decreto ~194/198S, de 17 de Ju

lio (Boletín Oficial del Eatsdo del 20).

tivo e "miembros del Coro", "profesionales", "afectados por el presente Con

venio Colectivo". "miambros intearentea del Coro titular" y cualesquiera

otras análoaaa, ae entenderán directamente referidas al ámbito de aplicsci6n

ael'ialado en el Articulo 11 del presente Convenio Colect1vo,

por el I.P.C. re¡iatrado en el ejercicio, se aplicará una reviaión salarial

en loa tfrmlnos y condiciones eatablecidas en el Acuerdo ~l\.lScrito en la Mesa

de Pepona! Laboral, el 3 de abril de 1?90•

Los trabajadores afectados por el presente Convenio que se ju_

bilen antes de cumplir los sesenta y cuatro años y formulen su solicitud du

rante los cuatro primeros meses del ai'lo natural y para una fecha incluida en

dichos meses, tsndrán derecho, solo en el caao de que no alcancen al 10 por

.'
•• 0

Segunda.- En el caso de que el I.P.C. previsto para 1990 ses superado
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X CONVENIO COUCTIVO ENTRE EL CORO TITUUdl DEL TEATRO LIRIeo NACIONAL "U
ZARZUELA" Y EL ORGANISMO AU'TONOMO INSTITUTO NACIONAL DE !.AS ARTES
ESCENICAS y DE LA MUSleA.-

A.rticl.11o 11,- En aplicac16n del Articulo 21 del Convenio vigen'::e,_se pro-

cede a la modificaci6n de los conceptos retrib<.:tivo$ oon_

00::":el":id05 en les articulos Que se indican pllt'a s'~ actualiz.lI.ción, de

acuerdo con lo Que dispone la Ley 31!lS90. de 27 de diciemb~ de 990, de

Presl'Puestos Generales del Estado para 1291, (B.O.E. de 2e de diciembNl).

Artículo 21.- En consecuencia, se modifican los Articulos que se lndican

del IX Convenio Colectivo entre el Coro Titular del Teatro

l.irico Nacional "La Zarzuela" y el Or¡aniSltlo Aut6nOlllo Instituto Nacional

de las Artes Eseenicaa y de la M(¡sica.

Articulo 9'.- Fiestae Abonables: Todoll 1011 cantantes del Coro, se

comprometen a trabajar todas las fiestaa abonables y

no recupera.bles que se recojan en el calendario laboral, y

percibi.rán. en compensaci6n. un plus permanen':.e. fijo. durarlte los

doce meses del año, por importe de 6.995._ptas. ~nsuales.

Sin perjuicio de lo anterior, el INAEM se obliga a

compensar al ~Mtante del Coro que trabaje esos días ¡¡¡bonables, con

otl"O día libre de acuerdo con las necesidades de prc,¡ramación.

Articulo 161.-$_lario base: Sin perjuicio de lo establecido en el

apartado del artículo anterior, el salario base de

los proresionalea del Coro, vi¡ente en 1991. ser' de. 168.064._

ptas. mensuales, entendiendo que el miSJllO :responde a la jornada

ordinaria de trabajo.

Toda actividad llevada a cabo fuera de la jornada or_

dinaria de trabajo, serA considerads como horas extraordinariaa y

retribuida conforme se lIeí'ia1a en el Artieulo 20~

complemento para 1991 que Queda fijado en 4.100,_ ptas. para rrases

y 6.834.- ptaa. para papeles de reparto, por cada día de funci6n

trabajadO.

Lo previsto en el presente apartado no será de

aplicación a laa representaciones de ópera, ni a papeles

considerados especiales, donde laa condicionas aerán directamente

ne¡¡:ociadas por los intereeados.

2. Grabaciones y ret:ra." ...·Hsiones: De acuerdo con lo

establecido en la Ordenanza de Trab&jo de Teatro, Circo. Variedades

y Folklore, aprobada por Orden de 213 de ju¡io de 1972 (B.O.L de 1.11

de agosto). en su artículo 51. en cualquier ~tr8l'ls!!iis~6n que se

;0-"""::''''' po....&dio y tel""ü'i6n, hien sea e:-: gr!>bac:'6n o en directo.

el perscnal tend..á derecho

incrementadas en el porcentaje que aqué:la establece, 50 por 100 Y

SOO por 100 respectivamente.

Se exceptúan '!xpresamente las uabaciones en video

que vayan destinadas al archivo del Centro de Documentaci6r. Teatral

del Orgarlismo Autónomo.

ArticulÓ 221 .-Maqu1l1aje y earacterizaeión: Para cubrir los ¡¡astos

correspondientes al maquL.laje y caracterizaci.ón de

108 comp ....nentea del Coro, durante sus actuaciones artísticas,

percibirán como suplido por la· aportaci6n de los productoa

necesarios, la cantidad de 8.107.- ptas. !!\II!nsuales. por cada uno de

los once meses de trabajo efectivo, es decir, exceptuando el. mes de

vacaciones...

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de
homologación de dicha gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos, con arreglo a lo prevenido en la Orden de 17 de mayo
de 1974 (<<Boletín Oficial del Estado» del 29) sobre homologación de
los medios de protección personal de los trabajadores, se ha dictado
Resolución, en cuya parte dispositiva se establece lo siguiente:

Primero.-Homologar la gafa de montura tipo universal para protec
ción contra impactos, marca «Sofraf». modelo Panoramic, presentada
por la Empresa «Bacou, Sociedad Anónima», con domicilio en Torrejón
de Ardoz (Madrid), calle Torrejón, numero 7, Que la importa de
Francia. donde es fabricada por la firma Sofraf de Girard, como gafa de
montura tipo universal para protección contra impactos, clasificándose
como de clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y
por su protección adicional como 017. .

Segundo.-Cada gafa de protección de dichos modelo, marca, clasifi
cación de sus oculares frente a impactos y protección adicional, llevará
marcada de forma permanente en cada uno de sus oculares la letra D.
y en una de sus ~tillas de sujeción, marcada de forma indeleble. la
siguiente inscripCIón: «M.T.-Horno!. 3.081.-6-2-1991.-Sofraf/Panora
mieIOI7».

Lo que se hace público para general conocimiento. de confonnidad con
lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden citada sobre homologación de
los medios de protccción personal de los trabajadores y Norma Técnica
Reglamentaria MT-16 de «Gafas de montura tipo universal para
protección contra impactos», aprobada por Resolución de 14 de junio
de 1978 (<<Boletín Oficial ,del Estado» de 17 de agosto).

Madrid, 6 de febrero de 1991.-EI Director general, Francisco José
González de Lena.

Artieulo 171.-Pluses: Sir; perjuicio de lo establecido en el aparta

do apartado 3 del artículo 15, se establecen los

siguientes Plu:se.:

1. Plus Convenio: por cuantía mensual de 2.388.- ptas.

2. Plus Fondo Social: por cuantía mensual de 867._ ptas.

3. Plus Cantante: por cuantía mensual de 11.264._ ptas.

Artículo 189 .-Anti¡Uedal1: Los profesioru.les del Coro, percibirán

por el' concepto de antigüedad en la Empresa, un

complemento salarial Que se fija en 4.288._ ptas. mensuales, por

cada trierll.o, para 1991.

No obstante 10 anterior, las cantidas percibidas en

concepto de anti¡üedad por cada cantante, al 31 de diciembre de

1985, se increlllent8l'l en el 6,26:" por la cuantía que tuviera en la

misma fecha y se consolidarán como cOlllp1emento personal no

absorbible. que se abonará en catorca mensualidades,

El complemento salarial de antlgi.itdad se percibirá

desde el 1 de enero del año en que ae cUlllplan tres o mlÍl tiplos de

tres años de serVicios efeetivo••

Articulo 211 ._Papeln de reparto Y rrue. V.b&ciones y retranami

8ion•• :

l. Cualquier pro:fesional del Coro podrá realizar

papeles de reparto o de !raBe. En tal caso, percibiri un

- ., .

11115 RESOLUCION de 6. de febrero de /99/. de la Dirección
General de Trabajo. por la que se homologa con el
número 3.081 la gafa de montura tipo universal para
protección contra impactos. marca «Sojraf», modelo Puno
ramic, importada de Francia JI presentada por la Empresa
«Bacou. Sociedad Anónima», de Torrejón de Ardoz
(Madrid).
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Los acuerdos de la Comisión se adoptaran por

mayoría absoluta.

parte dos representantes de la Empresa, quienes serán

designados en cada caso concreto por esta, y dos

representantes de los trabajadores, que serán Miembros

del Comité de Empresa o personas designados por estos

de entre los empleados.

contenido, se constituirá una Comisión

el término máximo de 15 días laborales

su convocatoria, de la que formaran

convenio, y

susci ten en

del presente

cuestiones se

Para la interpretación

para entender de cuantas

ART. 3~ rNTERPRETACIQN

relación con su

Paritaria, en

contados desde

RESOLUCION de 16 de abril de 1991, de la Dlreeción
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicaCión en el «Boletin Oficial del Estado»_
del Convenio Colectivo de la Empresa «(American Airfi·
nes, Ine.» sucursal en España.

Visto el texto del Convenio Colectivo de la Empresa «American
Airlines, loc.», sucursal en España. que fuc suscrito con fecha 8 de
marzo de 1991, de una parte por miembros del Comité de Empresa de
la citada Compañía Aérea, en representación del colectivo laboral
afectado y de otra, por la Dirección de la Empresa, en representación de
la misma y de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 90, apartados
2 y 3, de la Ley 8/1980, de 10 de mano, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de trabajo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el
correspondiente Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Scgundo.-Disponer su publicación en el «Bolctin Oficial del Estado».

Madrid, 16 de abril de 199L-EI Director general, Francisco Jose
González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO ENT.RE «AMERICAN AIRLI
NES !NC.», SUCURSAL EN ESPANA PARA LA NAVEG~CION

AEREA y SU PERSONAL CONTRADADO EN ESPANA

Todo lo anterior con independencia del derecho de

cada parte de acudir a la Jurisdicción que estime

competente para la resolución de aquellas cUestiones.

ART. 4: NORMAS DE CARACTER INTERNO

España y el personal que presta sus servicios en

España.

ART. 1: OBJETO

El presente Convenio tiene

establecer las normas que regulan

laborales entre ~merican Airlines

por

las

Inc. ,

finalídad

relaciones

Sucursal en

Este Convenio tiene identidad propia no afe~tando

su contenido a las normas y regulaciones de carácter

interno de la Empresa, en cuanto a la organización

interna del trabajo, las cuales son dictadas por la

misma.

ART. 5: OBLIGACIONES
ART.2 : AMarTe DE APLlCACION

a) Territorial

El present~ Convenio se aplicará a todos los

centros de

en España

Airlines)

establecer

trabajo que American Airlines Inc., Sucursal

(en adelante nos referiremos como American

tiene establecidos, y a los que pudiera

en territorio español.

El presente Convenio, constituye un todo organico

e indivisible, y los acuerdos contenidos en el mismo,

únicamente tienen validez considerados conjuntamente.

si alguna de sus cláusulas fuera declarada sin efecto

por la Jurisdicci6n competente, deberá reconsiderase su

conjunto globalmente.

ART. 6: COMPENSACION

b) Personal

El presente Convenio se aplicará a todos los

empleados que presten sus servicios en España y que

hayan sido contratados en España, con cumplimiento de

lo establecido en el articulo 4.2 del Estatuto de los

Trabajadores.

Las condiciones pactadas en el presente Convenio

son compensables en cómputo anual con las que rigiesen

anteriormente, bien por imperativo legal, convenio,

pacto de cualquier clase, contrato individual, usos y

costumbres locales, concesión voluntaria de la empresa,

o por cualquier otra causa.

e) Vigencia
ART.': ABSORCION

La validez del presente Convenio se extiende desde

el 1 de enero de 1991 hasta eldia 31 de diciembre de

1991. Puede ser prorrogado automáticamente por periodos

de un ano natural, s1 no fuera denunciado ,por alguna de

las partes, con una antelación de tres meses desde la

fecha de su terminación.

En el ~asc de ser prorrogado automáticamente ambas

partes se comprometen a negociar todos los artículos de

contenido económico, año por año, hasta tanto se

negocie un nuevo Convenio.

Las condiciones y retribuciones contenidas en el

presente Convenio serán absorbibles por cualesquiera

otros que por disposición legal, Convenio, contrato,

pacto o concesión puedan establecerse en el ,futuro.

Unicamente tendrán eficacia práctica si, qlobalmente

considerados y sumados a los vigentes con anterioridad

al Convenio, superen e¡ nivel total de éste. En caso

contrario, se considerarán absorbidos por las mejoras

pactadas, efectuándose la comparación de forma global y

anual .

.-


